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111. Otras disposiciocnes

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

le modificació:r siempre que se hayan hecho oonstar en la 11
cencia de exp,>rtacíóa y &0 la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar sollc1tada y en tré.mlte su
res(¡iución, Para estaa eJ:portaoíones los plazos para 8Ollo1tar
la importación o devolución respectivamente, comenzarán a con
tar óesde la fecha de pubUca.ci6n de esta Orden en el cBoletín
Oflcial del Estado-.

Se mantiene en toda su integridad los .restantes extremos
de la Orden miu.lsterial de 29 de dlí:iembre de 1980 (cBoletfn
Ofidal del Estado- de 14 de febrero de 1981), que ahora le
proJ1: oga y amplia.

Lo que comunico a V. 1.
Dtosguarde a V. r. muchos afl.oe.
Madrid. 8 de febrero de ·1984.-P. D .• ei Director gp.neral

de Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trá.mites reglamentario:> en el expe
diente promovido por la Empresa .Mecanogumba. S. A.~. soli
citando el régimen de tráfIco de perfeccionamiento activo para
la importación de. mezcala de caucho' sintético y la e.x:port~

ciÓll de apoyos de caucho.
Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la

Dirección General de Exp....rtación, ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de- tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Mecanogumba, S.' A ...., con domicilio
&n poligono Can Maguola, Mollet del Vallés (Barcelona), y nú
mero de identificación fiscal A·08332264.

Segundo.-Las mercancias de Importación serán las siguien
tes:

1. Mezcla maestra de cauchIJ sintético. sin vulcani.zar (60 por
100 eloropreno y 25 por 100 negro de humo). en band88 de 0.8
a 6 milimetroa de espesor, P. E. 40.06.10.1, de las siguiGntes
marcas comerciales:.

1.1 Kraiburg-CB-6A-AZ/EF.
1.2 Gumba-CC-6A-MZlEF.

Tercero.-Los productos de exportación serán los Siguientes:

n Apoyos de caucho sin endurecer. con chapas de acero in-
corporadas a su interior, para la construcción, P. E. 40 14,98,

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de mezcla maestra, realmente
contenidos en los apoyos de caucho que se exporten. se podrán
importar COIl franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de
admisión temporal. o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado. 105,26 kilogramos
de la citada mezcla maestra de la misma clase o tipo que
la con tenida. .

b) Se consideran pérdidas el 5 por 100 en concepto exclu
siv'o de mermas,

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiCion~s de' las
materías primas empleadas. determinantes del benef~c.lo·f.iscal,
as1 como calidades. tipos (aoabad',)s. colores. especlf.leaclones
particulares. formas de presentación), ?imensiones y demás ~
racterísticas que las identifiquen y distingan de. otras simlla·
res y que en cualquier caso. deberá.n coincidir respectivamente,
con lasmercanctas previamente importadas o qUf en su com·
pensación se importen' posteriormonte. a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. ent.re ellas la extracción de mues
tras para su revisión o aná.lisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la 'correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por 'm periodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin

ORDEN de 9 de febrero cie 1984 por la que s.
autorim a la firma .Mecanogumba. S. A.~. el ré·
gimen de tráfico de perfecciona.miento activo para
la importación d,e mezcla de caucho sintético )' la
exportación de apoyos de caucho. .

6711

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

A &tectoe contables se establece lo siguient81.

aJ Por cada 100 kilogramos dio la· materla de importación
re&.:.mente contenida en losproductoe de exp"rta~ióu. S8 pelarán
importar oou fr&llqulcia arancelaria, se daw'Az:a, en la (,ueLata
de admllión temporal o te devolverm loa derechos aran~lari08.
según el s-istema a Q.ue se acoja el tntersado,

- De la primera mercancía.. 139 kilogramos.
- De la segunda mercancia. 126 ki~ogramos.

- De la tercera mercancía, 111.11 kilogr'c:UIlos.

b) Como porcentajes totales de pérdidas en concepto exclu-
sivo de merm&Sl '

- Para la tnercanc1a 1, el 28,96 por cien.to.
- Pan. 1& meroanc1a a, el 20.63 por cient.o.
- Para la mercancía 3. el 10 por 100, del (.;ua.1 el 4 por 100

en.concepto de merro'" ., e16 por 100 restante como subproducto
ad-uliable por la P. E. 56.00.21.

El interesado queda obÍigado a declarar en la dooúmentaci6n
adua.nera de exportacIón y en la correspondiente hoja de de
talle, por cada producto exportado, lu composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio tiscaJ
asi como calIdades, tipos (acabados. colores. espeoifioaoiones
particulares formas de presentac1ón), dImensiones y demás
cari'lcteristícas que las identifiquen y distingan de otraa shni·
lares y qUe en cualquier caso, deberlm coincidir respectiva
rnel'te. con las meroanoias previamente importadas o que en su
compensación se importen posted.>rmente, a fin de 111e la
Aduana habida cuenta de tal declaración f de las compro
bach'nes que estime conveniente realizar, entre el1a-s la extrac
ción de muestras para su revisión o aná.isis por el Laboratorlo
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Laa exporta(,1ones. qUe se hayan efectuado desde elIde
enero de 1983 podrán acogerse a los benefiCIOS de los sistemas
de n.:posloión y devolución de derechos derivados de la presen~

6710 ORDEN ds Q d4I febrsro de- 1984 por 14 que se
prornga y amplfa a la firma _Textil OUUB, Socie·
dad Anónima- el rlgimen de tráftco de perfeccto--
nomtBnto áeUvo. para la importación de lana BU
cia - y Ea exportación ct6 fieUro. de lana y fibras
artificiales y en !MUla pero, ~nteniendo lana.

[lmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promoVido por la Empresa -Textil aUua. S. A._, sol1cltan.
do ~r6rrog& del rtgimen de tráfico de peHeccionamiento activo
pai. la ImportaclOn de lana suela y la oxporl.dOn do fieltros
de Jena ., fibras artJ.fia1ales y en mezcla pero conteniendo lana.
auk;rizado8 por Orden m1n1sterial de 29 de diciembre de 1980
(-BC1etín Ofic::ial del Estado- de 14 de febrero de 1981),

Ú1te M1nlster10.de acuerdo & lo Loformado y pruesto por la
Dirección Gener&i de .Exportación, ha resuelto:

Prtmero.-Prorrogar hasta el 80 de octubre de 1984: a partir
del I-f de febrero de 1983 el régimen de tráfico de perfeociona
ml6JJ.to activo a la firma cTextU OUua, S. A._, con domic1lio
en Sabadell, . callo Angel Guimerá, 2S (Barcelonal y número
de id,enifioac1ón fiscal A-(J8431678.

Begundo.-Ampll.... la Orden ministerial de 29 do dialembre
de 1980 (cBoletin Oficial del Estádo~ de 14 de febrero de 1981),
en el sentido de 1nclulr en los materiales de importaci6n los
&lgultntell ..

1. l.&naa lavadas y desgrasadas que pierden al lavado hasta
ellO por 100 inclUsive dA su peso. P. B. 53.01.30.1.

2. Lanu O&<bonJzadoa. P. E. 53.0UO.
3. Fibras textiles artificiales de fibra viscosa ~in t43ñir, sin

cardar, peinar, ni haber sufrido operación preparatcria del hi
lado. de la P. E. 56.0t.21."
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UN PREMIO ESPECIAL para un" 101" frac
ción de uno solo· de los billetes agraciados
con el primer premio ; ,. 27.000·080

Premie.
de<adaHl'le

8.000 reintegros de 5.000 pesetas oada uno para los bille
tes cuya 1l1Urna· cifra obtenida en una extraoción
especlal - , ••• 2

Esta Ilsta oompreOOe 18.454 premios adJudicados, pe cad"
serie, en este sorteo. En el conjunto de las diez series, resultan
184.640 premios. por un tmporUl de 2.800.000.000 de pesetas.

Madrid, 17 de marzo de 1984.-& Jete del Servicio, Antonio
Gómez GutiétTez. .

2.476.000

814.260

l.h)().OQO

2.300.000

20.000.000
10.000.000

5.000.000

32.000.000

748
en
883
830
8lI8

434
496
543
644
675
891

067
061
109
120
133
S7S

1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) •••
1 de 10000.000 (una extracción de 5 cifras) ...
1 de 5.000.000 (una extracción de a cltratl) •••

ueo de 25.000 (dieclBéls exb'accIoneB de 3 el-
frul ..

a aproximaciones de 1.150.000 peaetas cada
WlB para loa nt1meroa anterior y posterior al

. del que obtenga el premio primero .••••.....•.
2 a.proximaciones de 550.000 peaetas cada

una para los ntlmeros anterior y posterior al
del que obtenga el premio segundo .......•....

2aproximaciones de 3Ot.13O pesetas cada
una para 101 uOmeros anterior J 'POSterior al
del que obtenga el premio tercero .

09 premios de 2S 000 pesetas cada uno para loa
90 ntlmeros I'8ltaontel de la centena del p:re..
mio primero , , _ ..
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2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una pan. los billetes número 1307~ y 13077.

99 centenas de SO.OOO pesetas cada una para los
billetes números 13001 al 13100. ambos inclu
sIve (e:r:cepto el 13078).

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes tenninaa,)S como el primer premio en 78

7.099 reintegros de 5.000 pesetas cada uno p8l"8 los
billetes terminados como el primer premi\> en 8

premio de· 20.000.000 de peaeta& para. el billete nú~
mero •.. ••. ..• .... .,. .... •.. ~:. ..• •.. ••• ••. •.. ... 125gS

Consignado a Santander. Eibáry M&drtd.

2 a.proximaciones de 1.000.000 de peBe~S cada
una para los billetes números 12597 y 12599.

9Q centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes mimeros 12501 al 12600, ambos inclu·
sive (8.J:cepto el 12598).

1 premio de 10.000.000 de pesetas pa.ra el billete nú~

mero ... ... ... ... ... ... ... ... ..• ... ..; ••. ... ... ... OOQ64

Consignado a Sevilla, Gij6n. Palma de Ma
lJoroa, Barbate. Ruelva, Madrid, Qv1.ed'o>, Bar
celona y Santa Co1oma de Gramanet.

2 aproximaciones de 602.500 pesetal cada una
para 101 bUlet,l:,s numeroe 00963 y 00985.

99 centenas de lJOOOO J"flS8tae cada una para los
bmetee númeroll 001101 al 01000. ambos lnc!u
.ive (e:r:cepto el OOQ84).

1.380 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

RESOLUCION de 17 ele marzo de lIl84. e1e1 Servicio
No<:lonal ele tolena., por la que H """e público el
Pro"NUn4 ds prmntoa para .1 8OrU!o que .e ha de
celebrar el dla 24 de marzo de J884.

El próximo oorteo de 1& Lolerl" NllClonal. que Be ...."11......
por el sistema moderno. 1endrá lular el dfa :iN de marz.o de
1984 a las d~ horas, en el salón de aorteos, atto en la calle
de GuzmAn el Bueno, nllmero 131, de eeta capital, J conet.arA de
diecisiete eeries de 80000 billet6e cada una, al precio dI! 2_500
pesetas el billete. dlvldldos en dllclmos de :IIlO pesetas: distribu
yéndose 138.411.760 pel8taB en 18.3Bf: premios para cada sene.

.Oficial del Estado.. debiendo el interetNLdo, en su oaso. solicitar
la pl'Órro&'8 con tres meses de antelación a su caduCidad y ad
tuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 19"18. !

5eJ:to.-Los paiaes de origf-n de la mercanda a importar S8
rán todos aquellos con los que EspeJ\a mantiene asimismo re~
lacianes comerclaIe'l normaltls o su moneda de pago sea con
vertible. pudhndo la Dirección General de Exportación, si lo
estima OportW10, autorizar exportac1ones a los demás paises

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
'situadas fuera del área aduanera. -también le beneficiaré.n del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
ailos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpl!rse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Ch·~

den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no~
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Minister:o
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el"
plazo para solicitar las· importaciones será de un a1\o a partir
de la fecha de las exportaciones respectJvas, segút:\ 10 estable·'
cido en el apartado 3,6 de la Orden ministerial de la Presi-.
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cant.idades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. '

En el sistema de devoludón de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaci6n o incorporación y ex·
portación de las mercancíás será de S'31s rnesee.

Octavo.-La opción del sitema a elegir se harf. en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o Ucen~

cia de importación, en la admisión temporal. Y en el momento
de solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los
otros dos sistemas. En todo caso. deberé.n indicarse en las co~
rrespondiantes casiHas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perlee<:ionamient.o activo y el
sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorsÓ el mismo. •

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, &el como los productos termins.dos
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 11 de septiembre de 1983 hasta la alu
dida fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado_, po

. drán acogerse también a los beneficios correspondientes. siem
pre que se hayan hecho constar en la ltcencia de exportación
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resoluci6n. Para estas exporta
ciones los plazos señalados n el artículo anterior comenzarán
a contar.se desde la fecha de publicaci6n de esta Orden en el
.Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aqueno rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oflclál del Estado- número 165l.
Orden de la Presidencia del Goblerno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boietín Oficial del Esi-..oott- número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletin Oficial del Estado_ ntimero 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Est.a.de- número 53l.
Circular de la Dirección. General de Aduanas de 3 de marzo

de 1978 (·Boletín Oficial de-1Eatado_ nl1l'Mro 17).

.Duodécimo.-La Dirección Gene-ral de Aduanas y la Direc
ción General de Exportad6n, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las m€!dirlas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. -mucho~ años.
Madrid, 9 de febrero de 19S4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportaCión.'

6712 RESOLUCION de 17 de marzo de 11J84. del Servicio
Nacional de LotPTfas. por la. que Be transcribe la
UBta ofictal de laB extracciones realizadas)' de los
números que han resultado pre~s en cada una
de Jo! series de que consta 81 .orteo cdebrado di
cho dia en Madrid

SORTEO DE PRIMAVERA

1 premio de 40.000.000 de pesetas pan. el billete nú-
mero ... ••• •.. '" ..• ••• ... ... ~.. .., ... ... ••. ... ... 13076

Consi¡¡nado " Tolado. All",,,,te y Málag".


